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OFrcNA DEL @BIERI\IO MUNICPAT

D. ¡úA}{í.E^N,A\üO plctí¡,t sncl/¿/. fcs,l, coN€EtAt sEcREIARto DE tA
JUNTA DE GOBIRNO tOCAt DH. EXCAAO. AYUNTAIIIÉ.{TO DE
cARTAGE].tA

CRilHCO Que en lo sc*ón ntl23, de corócter ordinqdo, celebrodo el dío
doa dc cncro dc dos mll yG¡iliñéf boio lo Prcddcndo de lo Viceolcoldeso,
llma. Sro. D". Ana Belén Castei&t Hemández (N.a.),t con mi osistencio, en colidod
de C.omiol SGcrllor¡ro; qsí como de los siguientes Voolce, Conceioles
Delegodos de Áreo, D Diego Ortega lvladrid (PP), D" Bperonza Níeto
lvlortínez (P.P.), D" criúirn Pérez carroxo (PP), D. Juon Pedro Torrolbo vittodo
(N.o.), D" lvlqrío lrene Ruiz Rcr;o (N.o),1 D. Dovid lvlartínez Noguero (N.oJ ;,1
como ftrvlüodc (con voz y sin voto),los Conceioles Delegodos, D. Álvaro Votdés
Puiol (P.P.)y D". lvlorío Amorogo Chereguini (C's); lo Jurto dc Goblcrm locol
ho odoptodo, entre otros, el siguiente
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ffiffi# Propuesto presentodo por lo Mceolcqldeso y Conceiot Delegodo de Áreo,
lromitodo por el siguiente Servicio:

UREANSI¡IO

3. APROBACÓN NrcNT D,E IA AIODIHCAC¡Ó¡.¡ OC TOS ESTAIT'ÍOS
D,E tA E{nDAD DE CO}.|SERVAqÓN Oei potfco}.to tNDt SfRtAt
cABEtO TEAZA PRESB.{IADO pOR tA RffiRtDA S.{TIDAD.

El conlenido de lo propuesto se encrrentro en el documento elestrónico firmodo
ef dío 12 de diciembre de 2022, por lo llmo. Sro. D". Ano Betén Costei&t
Hernández, previo firmo del Jefe del serücio Jurídico Administrotivo de
Gestión Urbonistico y volidodo por el Jefe de Áreo de Urbonismo;
identificodo con Código Seguro de Verificoción: H2AA JAEX P2XJ HHt
R Alt con lo corrección de error que se informo en el documento identificodo
con CSV: H2AAJ).lliEE(W42FJ HDHY.

Lo propuesto se ocompoño del documento digitolizodo con CSV: H2AA Jt(P
JPTa KVE. ADI que contiene el lexfo Refundído de los Estotutos de lo fusión

lG.L n" I 1 8, sesión O 1.2 3, ordtnrio, I 2 de etr.rc & N23. rt2

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficación: H2AA JppJ VilA2 K2¡lZ WJHV

CO3.URBANISI4O.HODIFICACION ESTATUTOS ENTIDAD CONSERV POLIG. CABEZO BEA;ZA - SEFYCU 2467t87

La mp{obación de la autdüodad de este d@omento y otc Infmrc¡ón :stá disponit*e m htFsit€riagena.sed¡pualba.esJ páq. Lle 2
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de los Entidades de Conservación de la Fdse I del Seaor P lll, y Seaor P ll del
Cobezo Beoza.

Lo propuesto, el Texto Refundido de Elotutos y el informe de corrección de

error se odiunton q este certificqdo como Anexo verificoble en lo Sede

Electrónico Municipol.

Lo Jurro de Crobicmo Locol, previo deliberoción, con los votos fqvorobles
otorgodos por los miembros presentes, odJordo qprobor por r¡ronimidod lo

onlerior propuesto, teniendo en cuenlo lo indicodo en los informes,

incorporodos o su expediente y emitidos en los siguientes fechos,

13 de diciembre de 2022, por el lclrodo Diructor dc lo Asesorío

Juddlcq Mmicipol.

27 de diciembre de 2022 por el hervsrüor Gcnerql lrtnidpof
NÚM. Nr 208-2022.

Así resulto del borrodor del octo.

Lo presenle certificoción se expide qntes de lo oproboción del octo de lo
sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo

oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

Corfogeno, en lo fecho de lo firmq electrónico, previo rúbrico de lo Directoro

de lo Oficino delGobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIQ lvlqnuelAntonio Podín Sitcha.

{V' B') LA VICEALCALDESA, Ano Belén Costeión Hernóndez.

.l.G-L n" 148, sesión 01.23, ordinario, I 2 de enero de 2023'

AYUNTAM|ENÍO DE CARTAGENA código Seguro de Verificación: H2AA JPPJ VMA2 K24z WJHV

CO3.URBANISMO,MODIFICACION ESTATUTOS ENTIDAD CONSERV POLIG. CABEZO BEAZA - SEFYCU 2467L47

La comprobación de la autenlc¡dad de estedocumento y otra rnfomaoón .sla disponrble en https:.€rtaqena.sedipualba.es/ Páq. 2 de 2
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PROPUESTA QUE FORMUTA LA CONCEJALA DELEGADA DEL AREA DE V¡CEALCALDIAy uRBANtsto, vrvtENDA y pRoyEcros esrmrÉercos, pATRt¡toNto AReuEor-óclco
Y IIEDIO AMBIENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SOBRE IPROENCIÓiI
lNlclAL DE LA uoo¡rlctc¡óN DE Los EsrATUTos DE LA ENTTDAD oe consenvec¡ór,¡
OCI POIíEONO INDUSTRIAL CABEZO BEAZA, PRESENTADO POR LA REFERIDA
ENTIDAD.

A la Junta de Gobiemo Local

En cuanto ütular del Área de Vicealcaldía Urbanismo, Vivienda y Proyectos Estratégicos
Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, designada en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobiemo Local de fecha '17 de lunio de 2021 y 4 de marzo de 2O22, ha conocido el expediente
sobre aprobación inicia! de la modificación de los Estatutos de la Entidad de Conservación del
Polígono lndustrial Cabezo Beaza, presentado por la referida Enüdad, en el que consta informe-
propuestia de resolución del siguiente tenor:

"En relación con expediente de Esfatutos y Bases de Ia Entidad de Conseruación del Polígono
lndustrial Cabezo Beaza, debo informar

Que con fecha 20 de octubre de 2008, se adoptó acuerdo de la Junta de Gobiemo Local sobre
aprobación definitiva de /os Estatutos y Eases de la Enüdad de Conseruación del Potígono
I ndu strial C a bezo Be aza

Con ent¡ada en el Regristro Genenl de documentos el día 19 de agosto de 2022, D. Fnncisco
Bemal Hemández como Presidente de la entidad, ha presentado escnfo soib¡ta ndo modificación
estatutaria que afectaría al artículo 5 de /os estafutos aprobados en 20 de octubre de 2008.

Consfa en el expediente certiñcación emitida por D. Angel Lorente Sanchez, como Secretario de la
Entidad de Conseruación, del que resufta que en la Asamblea General de la Entidad celebrada el
29 de junio de 2022 se acordó por unanimidad de los asistenfes:

..soÍbúar al Ayuntamiento de cartagena la ampliación de la vigencia de ta Entidad
mediante modiñcación estatutaria que afectaría al artículo 5 de los estatutos y que
quedaría redactado de la siguiente forma:

La Entidad de Conseruación del Polígono lndustriat Cabeza Beaza entrará en vigor con
fecha 1 de enero de 2008 y tendrá duración hasta el 31 de diciembre de 2027.

EEC@l-ffi74(
B.B.-RTÉag
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JAFX P2XJ HHEF FUAM

Propuesta J.G.L. Modificación Inicial de los Estatutos de la Entidad de Conservación polígono Indus -
SEFYCU 242L369

La @mp@bac¡ón de la autsüddad de esle do@mento y otra rnfmación está distDnible en https://€rtagena-sed¡pualba.es,/ páq. I de 2
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SERVICIO JURIDICO AOTVO. DE GESÍION URBANISIICA
Enüdad5 Colaboradoras
2- Enüdacles de Conseruación - GEEC

Erpcd¡sta: GEEC m22l0(X)001 - 68674fi
Asunro: Prcpusra J.G.L. MOD|F|CAC|ON ESTATUTOS y BASES
DE LA ENTIDAD DE coNSERvActóN DEL poLfcoNo
INDUSTRIAI- CABEZO BEAZA
lntamsdo:
Empbmietrto:,
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Vista la propuesta de modificación, así como lo establecido con carácter general en el Titulo Vlll y
más específicamente en el aftícuto 181 de la Ley 13/2015 de 30 de mano de OrdenaciÓn

Territorial y Urbanistica de la Región de Murcia.

En virtud de las atribuciones gue conesponden a la Concejala titular det Área de Vicealcaldía y
tJrbanismo, Vivienda y Proyectos Estratéglcos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, en
materia de urbanismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de iunio de 2021 y
4 de marzo de 2022, en orden a ta formulación de propuestas a la Junta de Gobiemo Local en

asuntos de dicha Área cuya resolución coftesponde al mencionado órgano colegiado, propongo la

asunc¡ón de la presente propuesta de acuerdo para su resoluc¡ón en los términos siguienfes:

1") Aprobar inicialmente la modificación de los Estafutos de la Entidad de Conseruación del
Polígono lndustial Cabezo Beaza, que afectaría al articulo 5 de los estatutos.

2") Someter la modificación de los esfatutos a información pública, mediante anuncio inserto en el
Botetín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electronica del Ayuntamiento, notif¡cándose

individualmente a ros tlurares. "

Por ello la Concejala Delegada del Área de Vicealcaldia y Urbanismo, Viviendas y Proyectos
Estratégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, ha resuelto proponer a la Junta de
Gobiemo Local, en virtud de las competencia que corresponden a esta, conforme al arl. 127-1oD,

de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente
acuerdo:

1o) Aprobar inicialmente la modificación de los Estatutos de la Enüdad de Conservación del
Polígono lndustrial Cabezo Beaza, que afectaría al artículo 5 de los estatutos.

2o) Someter la modificación de los estatutos a información pública, mediante anuncio inserto en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica del Ayuntamiento, notificándose
individualmente a los ütulares.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.

LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y PROYECTOS
ESTRATÉGICOS, PATRIMONIOARQUEOLÓGICO Y MEDIO AMBIENTE

ANA BELÉN CASTEJÓN HERNÁNDEZ

E:íS*.,$E

ffi
*9r
=óRzzñ
=9dNl"u..

.tÉ
Ou

=-u?x
oo
o
a

FIRI..IADO POR

9éEñ3

'q-Ff,FiPa*
z6<ot--
Egr
3Es
23i9u.ld|J
úoPo<k
2<ia

3P

zpodu

P4.- 2

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JAFX P2XJ HHEF FUAM

Propuesta J.G,L. Modificación Inicial de los Estatutos de la Entidad de Conservación Polígono Indus -
SEFYCU 2421369

La comprobación de la autenüctdad de esle documento y otra ¡niomación está disponible en https:llÉdagena.sed¡pualba.es/ Pá9. 2 de 2

EIildffiE
SHí,F=T

ffiffi


